
 

 
 

Anuncio del resultado definitivo del proceso selectivo, a través de Oferta 
Genérica presentada ante el SEXPE, de UN puesto de trabajo de UN 
MONITOR/RA DE JUVENTUD, con cargo al Plan de Empleo Provincial de la 
Diputación de Badajoz 2025-2026, regulado conforme a la convocatoria y bases 
específicas publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz (BOP en 
adelante) núm. 145, de 31 de julio de 2025, con modificación de las mismas, 
publicadas en el BOP núm. 167 de 2 de septiembre de 2025. Siendo concedida 
por Resolución publicada en el BOP núm. 209 de 3 de noviembre de 2025, por el 
que se financia la contratación de personas preferentemente desempleadas y 
demandante de empleo para la realización de actuaciones que sean de la 
competencia de las entidades locales y que sean ejecutadas en régimen de 
administración directa. 

 
Estas ayudas estarán financiadas con recursos propios de la Diputación de Badajoz y 
se imputarán a las aplicaciones presupuestarias 19 2410 46200 0800 y 19 2410 46800 
0800, de los ejercicios 2025 y 2026, respectivamente, siendo la cuantía concedida a 
este Ayuntamiento de un total de 298.000,21 €, conforme a lo establecido en el anexo 
de distribución de fondos de esta convocatoria. Este proyecto está incluido en el Eje B 
Desarrollo Económico, pertenece al objetivo estratégico 6 Promoción de la inversión 
de impacto selectiva y a través del mismo la Diputación de Badajoz contribuye al 
cumplimiento de la Agenda 2030, Objetivo ODS 8 Trabajo decente y crecimiento 
económico. 
 
Concluido el plazo de alegaciones o reclamaciones al resultado de la prueba de 
adecuación al puesto de trabajo de esta convocatoria, no habiéndose presentado 
ninguna reclamación, se eleva a definitivo el resultado del proceso selectivo, como 
consta en el Anexo I, sin que el número de personas aspirantes seleccionadas supere 
el número de puestos objeto de la convocatoria. 

Los aspirantes propuestos para su contratación presentarán, en el plazo de los 2 días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de este Anuncio, los 
documentos acreditativos requeridos en la Oferta Genérica. 

Quienes en el plazo indicado no presentasen la documentación, o no reunieran los 
requisitos exigidos, no serán contratados/as y quedarán anuladas todas las 
actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por 
falsedad en su instancia. 
 
Contra esta convocatoria y cuantos actos deriven de la misma y de la actuación del 
Tribunal, se podrán interponer impugnaciones por los interesados en los casos y en la 
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 
Almendralejo, a fecha de la firma electrónica 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE. 
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 A N E X O   I 
 

 
 
 

RELACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATOS/AS 
 

PLAN DE EMPLEO PROVINCIAL DE LA DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 2025 

 

EMPRESA: AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

Nº DE PUESTOS: 01 

OCUPACIÓN: MONITORA DE JUVENTUD 

OFERTA Nº: 11/2025/020684  

Nº DEMANDANTES PRESELECCIONADOS: 04  
LOCALIDAD: ALMENDRALEJO  

   

DNI APELLIDOS Y NOMBRE RESULTADO 

***6924** RUIZ TAPIA, MARIA DEL PILAR No ha superado el ejercicio 

***8741** LÓPEZ TORRES, SARA No ha superado el ejercicio 

***5408** HERMOSEL GÓMEZ, CARMEN 
7 PUNTOS 

(1ª Seleccionada) 

***7094** PONCE LÁZARO, LUCÍA 
5 PUNTOS  

(1ª Reserva) 
 
 
CRITERIO DE ORDENACIÓN: SEGÚN FECHA DE INSCRIPCIÓN COMO DEMANDANTE DE EMPLEO 
 
Convocatoria para 2025 del Plan de Empleo Provincial de la Diputación de Badajoz, para la concesión de ayudas a las 
Entidades Locales con destino a la creación de empleo en sus ámbitos territoriales (BOP nº 145 de 31/07/2025) 
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